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ACTO PARA LA VALORACIÓN DE LAS OFERTAS DEPENDIENTES DE JUICIO DE VALOR Y APERTURA
DEL SOBRE Nº 3 – PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y CRITERIOS DE PONDERACIÓN OBJETIVA DE LAS PLICAS
PRESENTADAS  EN  LA  LICITACIÓN  CONVOCADA  POR  EL  AYUNTAMIENTO  PARA  CONTRATACIÓN  DEL
SUMINISTRO  E  INSTALACIÓN  DE  UNA  APLICACIÓN  TECNOLÓGICA  DE  REALIDAD  COMPARTIDA  QUE
REPRODUZCAN LOS ASPECTOS ESENCIALES DEL LEGADO TRADICIONAL BALERMERO, ACOGIDO A LA
ESTRATEGIA  DE  DESARROLLO  LOCAL  PARTICIPATIVO  DEL  GRUPO  DE  ACCIÓN  LOCAL  DEL  SECTOR
PESQUERO  DEL  PONIENTE  ALMERIENSE,  EN  EL  MARCO  DEL  PROGRAMA  OPERATIVO  DEL  FONDO
EUROPEO  MARÍTIMO  Y DE  PESCA  (FEMP),  COFINANCIADO  POR LA UNIÓN  EUROPEA  Y LA  JUNTA  DE
ANDALUCÍA.

En El Ejido, siendo las 11:43 horas del día 15 de diciembre de 2.022 en la Casa Consistorial del Ayuntamiento
de El Ejido se constituye la Mesa de Contratación para el acto de valoración de las ofertas dependientes de juicio de
valor y  apertura pública  del sobre nº  2 – Proposición Económica y criterios de ponderación objetiva de las plicas
presentadas  en  la  licitación  convocada  por  el  Ayuntamiento  para  la  adjudicación  administrativa  del  contrato  de
suministro e instalación de una aplicación tecnológica de realidad compartida que reproduzcan los aspectos esenciales
del legado tradicional balermero, acogido a la Estrategia de Desarrollo Local Participativo del grupo de acción local del
sector pesquero del Poniente Almeriense, en el Marco del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca
(FEMP), cofinanciado por la Unión Europea y la Junta de Andalucía, formada por los siguientes miembros:

A S I S T E N T E S

Presidente: D. Francisco Pérez Sánchez.

Secretario: D. José Alarcón Casado.

Vocales:    D.  Juan Francisco Parra Muñoz. 
Dª. Luisa Maldonado Jiménez. 
 D. Óscar Criado Cordobés.
 D. José Miguel Sánchez Orellana

Invitados: D. Cecilio Vargas Peláez (Cs)

Abierto el acto, de orden de la Presidencia, yo, el Secretario, doy lectura al anuncio de licitación publicado en el
Perfil del Contratante del Ayuntamiento de El Ejido en fecha 11/11/2022, por el que se señalan las pautas a seguir para
este día y hora del acto que estamos celebrando.

A continuación, se procede a mostrar a la mesa el informe redactado por el Jefe de Turismo Kristian Kamplade
en fecha 05/12/2022, en los que se han evaluado previamente las ofertas técnicas, de acuerdo a lo establecido en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la licitación. Estableciendo que la oferta si cumple con todas
las condiciones y requisitos del pliego de prescripciones técnicas.

Por unanimidad de los miembros presentes se aprueba en este informe  la valoración asignada a la única plica
presentada sobre los criterios dependientes de un juicio de valor.

Aprobada la puntuación asignada a los criterios dependientes de juicio de valor, se precede a la apertura del
sobre Nº 3 – proposición  económica y criterios de ponderación objetiva de la plica presentada y admitida, con el
siguiente resultado:

PLICA Nº 1: corresponde a la empresa SOLUCIONES INMERSIVAS S.L., representada por D. Manuel Pablo 
Valdera Calvo.
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Importe total por la ejecución del suministro e instalación de la capsula de realidad virtual y demás prestaciones
del contrato, de 51.500,00 euros.-, más 10.815,00 euros.-, correspondientes al 21 % de IVA, lo que asciende a un total
de 62.315,00 euros.

CRITERIO OBJETIVO
CANTIDAD OFERTADA

Bloque  I:  Idiomas. En  la
experiencia  virtual  se  valorará  la
traducción de la locución o de los
textos a  idiomas adicionales  a los
establecidos como obligatorios en el
presente pliego (castellano e inglés),
como son francés y alemán:

Castellano e inglés y ningún idioma adicional: 0 puntos.
Castellano, inglés y, francés o alemán como idiomas adicionales: 6 puntos.

    X      Castellano ingles y, francés y alemán como idiomas adicionales: 16 puntos. 

Bloque II: Material promocional.
1)  Folleto digital.  Se valorará  el
diseño de un folleto digital que sirva
de  promoción  de  la  experiencia
virtual. El folleto tiene que tener un
formato  estandarizado  para  su
distribución  en  medios  digitales
como para su impresión.

Si no se oferta el diseño del folleto: 0 puntos.
      X    Si se oferta el diseño del folleto: 3 puntos.

Bloque II: Material promocional.
2) Audiovisual promocional.  Por
ofrecer la elaboración del guión y
producción  audiovisual  para  dotar
de  una  herramienta  de
comunicación  y  promoción  de  la
experiencia virtual.

Sin audiovisual promocional: 0 puntos.
Audiovisual en castellano e inglés: 3 puntos.

     X     Audiovisual en 4 idiomas (castellano, inglés, francés y alemán): 7 puntos.

Bloque  III:  Formación  del
personal municipal. Se valorará la
oferta de un servicio de formación
en  el  manejo  de  la  tecnología,
destinado al personal municipal que
designe el ayuntamiento.

Oferta de 0 a 5 horas de formación: 0 puntos.
Oferta de 0 a 15 horas de formación: 5 puntos.

      X    Oferta de 15 horas o más de formación: 15 puntos.

Visto lo expuesto anteriormente y teniendo en cuenta que solo se ha presentado una oferta, la mesa, por
unanimidad  de  los  miembros  presentes,  acuerda  proponer  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  la  adjudicación  de  la
CONTRATACIÓN DEL  SUMINISTRO  E  INSTALACIÓN DE  UNA  APLICACIÓN TECNOLÓGICA DE REALIDAD
COMPARTIDA QUE REPRODUZCAN LOS ASPECTOS ESENCIALES DEL LEGADO TRADICIONAL BALERMERO,
ACOGIDO A LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO DEL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL DEL
SECTOR PESQUERO DEL PONIENTE ALMERIENSE, EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO
EUROPEO  MARÍTIMO  Y DE  PESCA  (FEMP),  COFINANCIADO  POR LA UNIÓN  EUROPEA  Y LA  JUNTA  DE
ANDALUCÍA,  por  ser  la  oferta más ventajosa  de  acuerdo a los  criterios  establecidos  en  el  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la licitación, a la empresa SOLUCIONES INMERSIVAS ,S.L,  por un importe de
ejecución  de 51.500,00 € más 10.815,00  € correspondientes al 21% de I.V.A., lo que asciende a un total de 62.315,00
€, así como los criterios objetivos ofertados.
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Para concluir, se invita a los asistentes a que revisen la documentación del Sobre nº 3 y a que expongan
cuantas reclamaciones o reservas estimen oportunas contra el acto celebrado, sin que se realice ninguna. 

Siendo las 11:47 horas del día de la fecha, se da por terminado el presente acto que lo firma el Sr. Presidente,
de todo lo cual yo como Secretario doy fe.

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO
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